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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.393/2018

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial de

Córdoba, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2018, ha

aprobado la siguiente

“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LO-

CALES PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO DE IN-

FRAESTRUCTURAS LINEALES PARA EL EJERCICIO 2018

La Diputación Provincial de Córdoba, conforme a lo dispuesto

en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local (en su modificación dada por la Ley

27/2013, 27 diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la

Administración Local), tiene entre sus finalidades, la asistencia y

cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, espe-

cialmente los de menor capacidad económica y de gestión, así

como promover la cooperación con las Corporaciones Locales

con objeto de dotar a todos los municipios de la Provincia de la in-

fraestructura y equipamiento básicos, y garantizar un nivel satis-

factorio en la prestación de servicios.

Con este marco normativo básico, esta Diputación Provincial, a

través del Departamento de Infraestructuras Rurales del Área de

Cooperación con los Municipios y Carreteras, ha considerado

conveniente aprobar la Convocatoria de Subvenciones a Entida-

des Locales de la Provincia de Córdoba para la elaboración del

Inventario de Caminos para el ejercicio 2018.

La competencia que tienen atribuida los Municipios en relación

a los caminos rurales aparece regulada en el artículo 25.2 de la

LRBRL, que le atribuye como competencia propia la “Infraestruc-

tura viaria y otros equipamientos de su titularidad”; así como en el

artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local

de Andalucía, que le atribuye el “Deslinde, ampliación, señaliza-

ción, mantenimiento, regulación de uso, vigilancia, disciplina y re-

cuperación que garantice el uso o servicio público de los caminos,

vías pecuarias o vías verdes que discurran por el suelo urbaniza-

ble del término municipal, conforme la normativa que le sea de

aplicación”. Por su parte, las Entidades Locales Autónomas tie-

nen reconocida competencia en el artículo 38 del Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal que dispone que “Las Entidades locales de ámbito territorial

inferior al municipal tendrán las siguientes competencias: b) La

policía de caminos rurales, montes, fuentes y ríos”.

Los caminos están definidos en sentido negativo en el artículo

8.2 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,

señalando que no tendrán la consideración de carreteras los ca-

minos agrícolas y los caminos forestales, los caminos de servicio,

cualquier otro camino que tenga una finalidad análoga a los cami-

nos de servicio y todas aquellas otras vías que, aun destinadas al

tránsito rodado, no están incluidas en alguna de las categorías de

la red de carreteras de Andalucía.

La naturaleza jurídica de los caminos de titularidad municipal es

la de bien de dominio público destinados al uso público local, así

está reconocido por el artículo 74.1 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal (en adelante, TRRL), así como el artículo 3.2 del Decreto

18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Esta Convocatoria se aprueba con el objetivo de facilitar a las

Entidades Locales el cumplimiento de la obligación establecida en

el artículo 32 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-

nio de las Administraciones Públicas, artículo 86 del TRRL y en el

artículo 57 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de

las Entidades Locales de Andalucía, pues se subvenciona la for-

mación del inventario de caminos de titularidad pública, que, con

carácter general, no están inscritos en el inventario general con-

solidado.

Todas las Administraciones Públicas, de conformidad con el ar-

tículo 28 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públi-

cas, están obligadas a proteger y defender su patrimonio y a tal

fin, protegerán adecuadamente los bienes y derechos que lo inte-

gran. El hecho de disponer de un inventario de caminos de titula-

ridad pública es relevante fundamentalmente para cumplir con las

obligaciones de protección y defensa del patrimonio, pero tam-

bién para poder cumplir con otras obligaciones como la señaliza-

ción, mantenimiento, regulación de uso y vigilancia de los mis-

mos. En definitiva, el inventario informará a las Entidades Loca-

les sobre la extensión y las características de la red de caminos

municipales, proporcionando una mayor seguridad jurídica.

La realización del inventario de los caminos públicos competen-

cia de la entidad local requiere de trabajos técnicos previos, co-

mo es, entre otros, la recopilación de documentación, trabajo de

campo para definir sus características técnicas y estado, redac-

ción de las fichas inventariables y elaboración de la cartografía de

los mismos en todas las fases de estudio. Para ello, en multitud

de ocasiones, es fundamental la participación de la ciudadanía,

debiendo fomentarse esta colaboración de forma continuada y a

lo largo de todo el procedimiento.

En razón a todo ello, la concesión de estas subvenciones se

someterá a las siguientes bases:

Capítulo I

Disposiciones generales

Base 1. Normativa aplicable

Con independencia de las especialidades que se indican en la

presente convocatoria, la regulación de la misma se contiene en:

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones; así como la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común y restantes normas de

derecho administrativo.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-

tor Público.

• Ordenanza reguladora de la Actividad Subvencional, Criterios

de Graduación y Potestad Sancionadora, aprobada por acuerdo

plenario el 27 de julio de 2016 (BOP nº 182, de 22.09.2016).

• Las normas que establecen las Bases de Ejecución del Presu-

puesto General de la Diputación Provincial de Córdoba para el

ejercicio 2018.

• Supletoriamente se aplicarán las normas de derecho adminis-

trativo y en su defecto, las de derecho privado.

Base 2. Finalidad y objeto de la convocatoria

La subvención para la formación del inventario de caminos es

una iniciativa de la Delegación genérica de Agricultura y Caminos

Rurales dependiente del Área de Cooperación con los Municipios

y Carreteras, que tiene como finalidad, prestar asistencia econó-
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mica a las Entidades Locales de la provincia de Córdoba de me-

nos de 50.000 habitantes, que contribuyan, de un lado, a la finan-

ciación de los gastos derivados de la realización de inventarios de

infraestructuras lineales (caminos municipales) y, de otro, a ha-

cer posible que las entidades locales cumplan con las obligacio-

nes de mantener, proteger, defender, señalizar y regular el uso de

los caminos de titularidad pública.

Las fichas inventariales deberán contener los datos previstos

en el artículo 104 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía, dedicado a regular el contenido del epígrafe de los

bienes inmuebles, y, en todo caso, con los datos que se contie-

nen en el Anexo V.

Para ello, los beneficiarios de la subvención podrán utilizar una

herramienta informática que se pondrá a su disposición. De esta

forma, se pretende facilitar las labores de recopilación de datos e

información que deben realizar las entidades locales, para que el

tratamiento de datos sea más homogéneo, cohesionado e inter-

pretable por los usuarios.

En definitiva, se pretende conseguir los siguientes objetivos:

• Conocer la red de caminos existente e histórica del término de

la entidad local y definir su trazado y características funcionales,

así como su estado de conservación y puesta en valor, o bien po-

sibles usurpaciones.

• Determinar la titularidad pública de los caminos, asentando la

seguridad jurídica precisa para actuar sobre ellos desde las admi-

nistraciones. En ningún caso se incluirá en un inventario los tra-

mos que coinciden con carreteras, aquellos que se localizan en

suelo urbano, ni las Vías Pecuarias.

• Dotar a los técnicos municipales y a la ciudadanía en general

de una herramienta que facilite su ordenación, gestión y puesta

en valor de los caminos públicos.

Base 3. Presupuesto

1. El Presupuesto máximo disponible para la convocatoria es

de 85.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 350

4591 46200 denominada “Convocatoria de Subvenciones Inven-

tarios Infraestructuras Lineales” del Presupuesto General de la

Corporación Provincial para el ejercicio 2018 vigente.

2. Además del presupuesto máximo disponible, anteriormente

descrito, se podrá contar con una cuantía adicional cuya aplica-

ción a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva

convocatoria, de acuerdo al artículo 58 del Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

por haberse incrementado el importe del crédito presupuestario

disponible como consecuencia de una generación, una amplia-

ción o una incorporación de crédito. La efectividad de la cuantía

adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad

del crédito como consecuencia de las circunstancias antes seña-

ladas y, en su caso, previa aprobación de la modificación presu-

puestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de

la concesión de la subvención.

Base 4. Régimen de concesión

La concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen

de concurrencia competitiva, quedando sometida a la presente

Convocatoria.

Base 5. Beneficiarios

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente

Convocatoria, las Entidades Locales de la Provincia de Córdoba

de menos de 50.000 habitantes, que no hayan sido beneficiarios

de cualquier subvención o ayuda anteriormente concedida por

otras Delegaciones, Patronatos, Organismos Autónomos, Consor-

cios y demás entes dependientes de la Diputación de Córdoba

para esta finalidad.

2. Es requisito indispensable para obtener la condición de enti-

dad beneficiaria de las subvenciones que se convocan no estar

incursa en ninguna de las circunstancias enumeradas en el artí-

culo 13 de la Ley General de Subvenciones.

3. El cumplimiento de los citados requisitos legales se acredita-

rá mediante la presentación por la entidad solicitante de declara-

ción responsable (Anexo I), la cual conllevará también la autoriza-

ción del solicitante para que el Departamento de Planificación de

Obras y Servicios Municipales de la Diputación de Córdoba ob-

tenga de forma directa los certificados telemáticos de estar al co-

rriente con el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la

Seguridad Social.

4. Los requisitos señalados deberán mantenerse hasta la justifi-

cación de la subvención concedida.

Base 6. Gastos subvencionables

La financiación que se pretende con esta convocatoria es sub-

vencionar los gastos de personal y/o asistencia técnica para la

elaboración del inventario de infraestructuras lineales (caminos).

Quedan excluidos los gastos de adquisición de equipamiento y

material inventariable, los gastos de transporte y dietas.

Base 7. Cuantía de la subvención y abono

1. La cuantía máxima a subvencionar para la realización de las

actuaciones se determinará atendiendo al porcentaje que deben

aportar obligatoriamente las entidades locales en función del nú-

mero de habitantes, debiendo manifestar que se hará cargo de la

cuantía no subvencionable. No obstante, también es posible que

la Entidad Local realice una aportación extraordinaria. El criterio

relativo a la población de la entidad local, según datos del Institu-

to Nacional de Estadística (INE), al que se asignará distinguiendo

los siguientes tramos de población:

• Municipio hasta 2.000 habitantes y Entidades Locales Autóno-

mas deberá realizar una aportación del 10 % presupuesto inicial

asignado.

• Municipio entre 2.001 y 5000 habitantes, deberá realizar una

aportación del 20% del presupuesto inicial asignado.

• Municipio entre 5.001 y 10.000 habitantes, deberá realizar una

aportación del 30% del presupuesto inicial asignado.

• Municipio entre 10.001 y 20.000 habitantes, deberá realizar

una aportación del 35% del presupuesto inicial asignado.

• Municipio mayor de 20.000 habitantes, deberá realizar una

aportación del 40% del presupuesto inicial asignado.

2. Se establece una cuantía máxima de subvención de

21.250,00 € por beneficiario.

3. El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún ca-

so, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-

venciones o ayudas de otras entidades públicas o privadas, supe-

re el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

4. El abono de la subvención se realizará con carácter anticipa-

do (siempre que así se haga constar expresamente por la enti-

dad beneficiaria en el documento de solicitud, Anexo I).

Capítulo II

Procedimiento de concesión

Base 8. Normas generales

1. Las ayudas se gestionarán de acuerdo con los siguientes

principios:

• Publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no-discrimi-

nación.

• Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Di-

putación Provincial.

• Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públi-
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cos.

2. Los procedimientos de concesión se substanciarán de acuer-

do con las normas generales de los procedimientos administrati-

vos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

• El procedimiento irá precedido de un período de presentación

de solicitudes determinado e igual para todos los interesados, el

cual se fijará en el acto de convocatoria, entendiéndose iniciado

aquél desde el día siguiente a la publicación de la presente Con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

• En el procedimiento se tramitarán y resolverán de forma con-

junta, todas las solicitudes presentadas.

• La relación de beneficiarios, se publicará en Sede Electrónica

de la Diputación de Córdoba, sin perjuicio de su notificación a los

beneficiarios de la misma.

3. Se constituirá una Comisión de Valoración, que actuará de

acuerdo con lo dispuesto en la Base 11 de esta convocatoria.

Base 9. Solicitudes, lugar y fecha de presentación. Mode-

los de documentos

1. Las Entidades locales de la provincia de Córdoba de menos

de 50.000 habitantes podrán solicitar la subvención recogida en

las presentes Bases, con la cuantía máxima establecida en el Ba-

se 7.

2. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba, suscrita por la Presidencia de la En-

tidad Local. En dicha instancia se deberá especificar que se refie-

re a la subvención para la elaboración del inventario de infraes-

tructuras lineales e irán acompañadas de la documentación que

se señala a continuación:

a) Memoria del proyecto de inventario de infraestructuras linea-

les municipales, firmado por un técnico competente, que conten-

ga:

• Descripción de las actuaciones a desarrollar.

• Información de los contenidos de las fichas inventariales de

caminos públicos.

• Determinar el modo de ejecución de la actuación subvencio-

nada, con medios propios o con la contratación del servicio.

• Plazos, cronograma y metodología de trabajo.

• Presupuesto desglosado de ingresos y gastos. Se deberá de-

tallar la cantidad exacta que se solicita, la cantidad que aporta la

entidad (obligatoria y, en su caso, extraordinaria), así como la

aportada por otras instituciones e identificación de estas últimas.

b) Certificado emitido por la Secretaría de la Entidad Local en la

que se hará constar otras ayudas solicitadas para la ejecución de

la actuación que se solicita. En el supuesto de que no hayan soli-

citado subvención para esta finalidad, Certificado de la Secreta-

ría que así lo acredite.

c) Certificado del Interventor/a especificando que la actuación

y/o actividad que se incluye en el proyecto presentado cuenta con

dotación económica para cubrir la aportación municipal obligato-

ria y, en su caso, la extraordinaria, especificándose la cuantía y

aplicación presupuestaria, si procede.

d) Cualquier otra documentación que se considere de relevan-

cia, indicándose la persona de contacto a los efectos de tramitar

la solicitud, del seguimiento y de la justificación.

3. Las solicitudes firmadas electrónicamente por la persona que

ostente la Presidencia de la Entidad Local serán dirigidas al ltmo.

Sr. Presidente de la Diputación de Córdoba, presentándose, de

manera exclusiva, a través del Registro Electrónico, en los térmi-

nos que exponen el artículo 7 del Reglamento del Registro Elec-

trónico de la misma. El mencionado Registro Electrónico propor-

cionará documento de acuse de recibo de la transacción realiza-

da en los términos que refleja el artículo 6º del Reglamento cita-

do.

Para la presentación de las solicitudes o la realización de cuan-

tas actuaciones se hubieran de efectuar durante la tramitación del

procedimiento, así como para la identificación en la consulta de la

información sobre el estado de tramitación del procedimiento, se

deberá disponer de sistemas de firma electrónica que sean con-

formes a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de

Firma Electrónica, y resulten adecuados para garantizar la identi-

ficación de las personas participantes y, en su caso, la autentici-

dad e integridad de los documentos electrónicos, de conformidad

con lo establecido en los artículos 9 y ss de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

Al efecto, se podrá disponer, entre otros, de un certificado elec-

trónico expedido por cualquiera de los prestadores de servicios

de certificación cuyos certificados reconoce la Diputación Provin-

cial de Córdoba, a tal efecto se podrá consultar la relación de

prestadores de servicios de certificación en la siguiente dirección

electrónica: http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electroni-

ca.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días

contado desde el día siguiente a la publicación en el BOP de la

presente Convocatoria.

4. En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigi-

dos en la convocatoria, se requerirá a los/las interesados/as que

en el plazo de 10 días subsanen las faltas o acompañen los docu-

mentos preceptivos, con indicación de que si no lo hicieran se les

tendrá por desistidos de su petición, archivándose sin más trámi-

tes, con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

5. Las solicitudes se presentarán en los modelos electrónicos

correspondientes, cuyo contenido figura en el Anexo 1 de la pre-

sente Convocatoria. Se cumplimentarán por los solicitantes de

acuerdo con las instrucciones y controles establecidos por la apli-

cación informática.

Como último apartado de la convocatoria se acompañan como

anexos:

• Modelo de solicitud de subvención con incorporación de de-

claración responsable relativa a la entidad (Anexo I).

• Esquema orientativo de la memoria, que debe incluir inexcu-

sablemente el desglose económico (Anexo II).

• Modelo de Cuenta Justificativa Simplificada (Anexo III).

• Modelo de Aceptación / Rechazo de la Subvención (Anexo

IV).

• Datos mínimos que deben recoger las fichas inventariales

(Anexo V).

Base 10. Instrucción del procedimiento de tramitación, re-

solución y recursos

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento

de concesión de estas subvenciones a que se refiere la presente

Convocatoria será el Departamento de Planificación de Obras y

Servicios Municipales, adscrito al Área de Cooperación con los

Municipios y Carreteras.

2. La instrucción del procedimiento se efectuará de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

3. A efectos meramente informativos las Entidades locales de

la provincia de Córdoba podrán conocer electrónicamente el esta-

do de tramitación de su solicitud en la sede electrónica de la Di-

putación Provincial de Córdoba en la siguiente dirección:
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http://www.dipucordoba.es/tramites.

4. La propuesta de concesión de subvención se formulará al ór-

gano concedente a través de este órgano instructor por un órga-

no colegiado (Comisión de Valoración), que adoptará sus acuer-

dos mediante voto ponderado y cuya composición será la estable-

cida en la Base 27.7 de las de Ejecución del Presupuesto Gene-

ral de la Diputación.

5. La propuesta de resolución provisional será objeto de publi-

cación mediante anuncio en el tablón de edictos de la sede elec-

trónica, a efectos de que los interesados puedan presentar alega-

ciones y reformulaciones en el plazo de diez días, contados a par-

tir del día siguiente de dicha publicación.

6. Transcurrido el plazo previsto, se dictará resolución definiti-

va por la Junta de Gobierno que será publicada en tablón de edic-

tos, disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de diez

días para comunicar su aceptación. La aceptación, no obstante,

se entenderá otorgada si el beneficiario no manifiesta su oposi-

ción en el citado plazo.

7. Todos los actos que afecten a los interesados serán objeto

de publicación oficial a través del tablón de edictos de la sede

electrónica de Diputación y, en particular, los de requerimiento de

subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del proce-

dimiento. En todo caso, esta publicación sustituye a la notifica-

ción personal y surtirá sus mismos efectos.

8. Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesa-

dos Recurso Potestativo de Reposición ante la Presidencia en el

plazo de un mes contado desde la publicación de tal resolución

en el tablón de edictos de la sede electrónica de Diputación. Tam-

bién podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo en el plazo de dos meses desde la notificación.

9. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del

procedimiento será de seis meses, computados a partir de la pu-

blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba. El vencimiento del plazo máximo sin haberse no-

tificado la resolución legitima a los interesados para entender de-

sestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de

la subvención.

10. Los datos personales aportados en una solicitud, podrán

ser incorporados a un fichero, con la finalidad de la tramitación y

gestión de la solicitud de subvención y ayuda, de conformidad

con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-

bre, de datos de carácter personal.

Base 11. Comisión de Valoración

Será designada una Comisión de Valoración de las solicitudes

presentadas formada por:

a) El Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba o Dipu-

tado/a en quien delegue, que la presidirá.

b) Un/a Diputado/a Provincial representante de cada uno de los

Grupos Políticos constituidos en la Corporación.

c) El Jefe del Departamento de Infraestructuras Rurales, con

voz y sin voto.

d) El Jefe del Departamento de Planificación de Obras y Servi-

cios Municipales, con voz y sin voto.

Actuará como Secretario/a un/a titulado/a superior del Departa-

mento de Planificación de Obras y Servicios Municipales o quien

le sustituya, que igualmente podrá requerir la presencia de funcio-

narios o personal cualificado en las sesiones que a tal efecto se

celebren o requerir los informes convenientes.

Dicha Comisión evaluadas las solicitudes con los criterios de

valoración recogidos en las presentes bases realizará propuesta

de resolución para la finalización de la convocatoria.

Base 12. Criterios de valoración

La prelación de las solicitudes presentadas se efectuará tenien-

do en cuenta los siguientes criterios. Para la valoración de las En-

tidades Locales Autónomas se consideran factores correctores

equiparables proporcionales a los datos del municipio matriz, de-

terminando la superficie y población de la Entidad Local Autóno-

ma según la información suministrada por SIG-EIEL, así como

por el INE.

a) Criterio relativo a la población de la entidad local, según da-

tos del Instituto Nacional de Estadística (INE), y que se distribuirá

en proporción inversa al número de habitantes de la entidad local,

aplicando un factor decreciente, distinguiendo los siguientes tra-

mos:

• Hasta 2.000 habitantes: 10 puntos.

• Entre 2.001 y 5.000 habitantes: 8 puntos.

• Entre 5.001 y 10.000 habitantes: 6 puntos.

• Entre 10.001 y 20.000 habitantes: 4 puntos.

• Superiores a 20.000 habitantes: 2 puntos.

b) Criterio relativo a la longitud de caminos públicos recopilado

de Catastro y suministrado por SIG-EIEL de la Diputación Provin-

cial, en el que se distribuirá en proporción, en función de la longi-

tud estimada de caminos públicos de cada entidad local, aplican-

do un factor creciente, distinguiendo los siguientes tramos:

• Hasta 50 km: 1 puntos.

• Entre 50 km y 100 km: 1,5 puntos.

• Entre 100 km y 200 km: 2 puntos.

• Entre 200 km y 300 km: 2,5 puntos.

• Mayor de 300 km: 3 puntos.

c) Criterio relativo a la relación entre la superficie (Ha) y núme-

ro de explotaciones de la entidad local, según la última publica-

ción en Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (SI-

MA) del censo 2009 del Instituto de Estadística y Cartografía de

Andalucía, que se distribuirá en proporción inversa a la relación

entre la superficie y número de explotaciones de la entidad local,

aplicando un factor decreciente, estableciendo los siguientes tra-

mos:

• Hasta 10: 5 puntos.

• Entre 11 y 50: 4 puntos.

• Entre 51 y 100: 3 puntos.

• Entre 100 y 200: 2 puntos.

• Mayor de 200: 1 punto.

d) Criterio relativo de dispersión que se obtendrá de la relación

entre la superficie (Ha) y longitud total de caminos (km) de cada

entidad local, que se distribuirá en proporción inversa del criterio

de dispersión, aplicando un factor decreciente, distinguiendo los

siguientes tramos:

Criterio de Dispersión = Superficie (Ha) / Longitud Caminos

(km)

• Hasta 50: 5 puntos.

• Entre 50 y 100: 4 puntos.

• Entre 100 y 200: 3 puntos.

• Entre 200 y 500: 2 puntos.

• Mayor de 500: 1 punto.

Base 13. Obligaciones del beneficiario

Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la activi-

dad que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y

el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o dis-

frute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar

por el órgano concedente, en su caso, así como cualesquiera
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otras de comprobación y control financiero que puedan realizar el

órgano de control competente de Diputación de Córdoba, apor-

tando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las

actuaciones anteriores.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de

los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en

tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control.

e) Dar publicidad de la subvención concedida, adoptando las

medidas de difusión consistentes en dar la adecuada publicidad

del carácter público de la financiación del proyecto de actuacio-

nes objeto de subvención, debiendo hacer constar en toda infor-

mación o publicidad que la actividad está subvencionada por la

Diputación Provincial de Córdoba, Departamento de Infraestructu-

ras Rurales del Área de Cooperación con los Municipios y Carre-

teras. Se deberá estar a lo prevenido en el artículo 16 de la Orde-

nanza reguladora de la Actividad Subvencional, Criterios de Gra-

duación y Potestad Sancionadora.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supues-

tos de no haberse destinado la subvención a la finalidad contem-

plada en el proyecto presentado.

g) Acatar el régimen de infracciones y sanciones administrati-

vas a aplicar en relación con la presente convocatoria que será el

determinado en el Título IV de la Ley General de Subvenciones.

Base 14. Reformulación de solicitudes

1. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de reso-

lución provisional sea inferior a la que figura en la solicitud pre-

sentada, los interesados podrán, durante el trámite de alegacio-

nes a la propuesta de resolución provisional, reformular su solici-

tud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención

otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá

respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así

como los criterios de valoración establecidos respecto de las soli-

citudes o peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la refor-

mulación de la solicitud, superar el porcentaje máximo de finan-

ciación que, en su caso, se establezca en la Convocatoria, ni re-

ducir el presupuesto inicialmente previsto en más de un 25%.

3. De cumplir los requisitos anteriores, la reformulación de la

solicitud deberá trasladarse a la Comisión de Valoración, que de-

berá pronunciarse sobre la misma.

Base 15. Plazo de inicio y de finalización de la actividad

subvencionada

1. En todo caso el plazo para iniciar la actividad subvenciona-

da no podrá ser superior a tres meses contados a partir del día si-

guiente de la notificación de la resolución del procedimiento, la

cual se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 41

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo para finalizar la actividad subvencionada será de

seis meses contado a partir del día siguiente al de la notificación

de la resolución de concesión de la subvención. No obstante, la

entidad local beneficiaria podrá solicitar ampliación del plazo pa-

ra la finalización de la actividad subvencionada, de conformidad

con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base 16. Justificación de la subvención

1. La justificación de la actividad subvencionada será por la to-

talidad del proyecto y se realizará según lo previsto en el artículo

75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-

ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones y 12 de la Ordenanza General. En conse-

cuencia, las subvenciones por importe inferior a 60.000 euros po-

drán justificarse mediante cuenta justificativa simplificada, que

contendrá la siguiente información, realizada conforme a los con-

tenidos mínimos especificados en el Anexo III:

a) Memoria técnica justificativa en soporte digital (presentación

en CD, DVD, y/o Pen-Drive) del cumplimiento de las condiciones

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de

las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, debien-

do aportar las fichas inventariales y la documentación gráfica re-

cogida en el Anexo V.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la ac-

tividad, con identificación del acreedor y del documento, su impor-

te, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se considera-

rá gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con ante-

rioridad a la finalización del plazo de justificación.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi-

nanciado la actividad subvencionada con indicación del importe y

su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de re-

manentes no aplicados así como de los intereses derivados de

los mismos.

e) Cuanta publicidad y material de difusión haya generado la

actividad, conforme a la base 13 de esta convocatoria.

2. La documentación justificativa deberá presentarse en el pla-

zo de tres meses desde la finalización de la actividad subvencio-

nada.

3. La Diputación Provincial podrá comprobar, los justificantes

que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razona-

ble sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin po-

drá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gas-

to seleccionados.

4. El incumplimiento de la justificación es causa de pérdida del

derecho al cobro de la subvención o de reintegro de la misma,

conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de

Subvenciones.

Base 17. Reintegro de cantidades percibidas

1. En general, procederá el reintegro total o parcial de las canti-

dades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el

momento del pago de la cantidad concedida hasta la fecha en

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes ca-

sos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan

la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, en los términos establecidos en la normativa de

aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión contenidas en la base 13.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuacio-

nes de comprobación y control financiero, así como el incumpli-

miento de las obligaciones contables, regístrales o de conserva-

ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de

verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento

del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades aproba-

das.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, así como los compromisos por estos asu-

midos con la aceptación de la subvención, siempre que afecten o

se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, rea-
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lizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamien-

to que fundamenta la concesión.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, así como los compromisos asumidos con

la aceptación de la subvención, distintos de los anteriores, cuan-

do de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a

los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y

regularidad de las actividades.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus

compromisos, la cantidad a reintegrar o, en su caso, a percibir fi-

nalmente, vendrá determinada por la aplicación de criterios, en

los que se aplicará el principio de proporcionalidad, según el gra-

do de cumplimiento.

En particular, la no realización del objeto de la actuación deter-

mina la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subven-

ción concedida y, en el supuesto que se hubiera anticipado su pa-

go, el beneficiario viene obligado al reintegro de la cantidad que

será parcial cuando el cumplimiento de las obligaciones se apro-

xime de modo significativo al cumplimiento total, y siempre que el

beneficiario acredite, además, una actuación inequívocamente

tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente

pagado con anterioridad a la finalización del período de justifica-

ción. Las cantidades pagadas fuera de este período no se consi-

derarán gasto elegible debiendo por tanto ser reintegradas por di-

cha cuantía, sin perjuicio de la instrucción del correspondiente

procedimiento sancionador que corresponda por la conducta in-

fractora.

4. Las devoluciones voluntarias realizadas a iniciativa de la en-

tidad local beneficiaria sin el previo requerimiento de la Diputa-

ción Provincial estarán sometidas al cálculo de los intereses de

demora desde que se produjo el pago hasta el momento en que

se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad local be-

neficiaria Las transferencias bancarias a la cuenta bancaria IBAN

ES21 0237 0210 30 9150457794, cuyo titular es la Diputación

Provincial de Córdoba, se considera medio disponible para que el

beneficiario pueda efectuar la devolución efectiva.

5. Cuando se hayan destinado los fondos a actuaciones inclui-

das en el proyecto subvencionado, pero no se hubiesen aplicado

totalmente aquellos, por resultar el gasto de las actuaciones infe-

rior al presupuesto aprobado, el reintegro alcanzará sólo la parte

proporcional correspondiente de la financiación no aplicada.

6. Los expedientes de reintegro serán tramitados por el órgano

gestor y resueltos por el órgano competente de la Diputación. Las

cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de

derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dis-

puesto en el Capítulo I del Título I del texto refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales.

7. De conformidad con el principio de equidad en la asignación

de los recursos públicos y el criterio de eficiencia y economía re-

cogidos en el artículo 31.2 de la Constitución Española en la tra-

mitación de los expedientes de reintegro en los que la cantidad a

reintegrar sea de cuantía inferior a los 50 euros, el órgano gestor

y el órgano concedente, podrán valorar la procedencia o no de

iniciar expediente de reintegro con el objeto de que la puesta en

marcha de dicho procedimiento no conduzca a resultados contra-

rios al principio de eficiencia.

Base 18. Incidencias, graduación incumplimientos y san-

ciones

1. Las incidencias surgidas en la aplicación de las bases de la

presente Convocatoria serán resueltas por la Comisión de Valora-

ción.

2. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos

de condiciones de la subvención y sanciones, de conformidad con

el articulo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, artículo 91.1 del Reglamento de Desarrollo,

y artículo 18 A) de la Ordenanza reguladora de la actividad sub-

vencional, criterios de graduación y potestad sancionadora, de 16

de septiembre de 2016, publicada en el Boletín de la Provincia de

Córdoba el 22 de septiembre de 2016 (BOP nº 182, de

22.09.2016), los criterios de graduación de los posibles incumpli-

mientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de

las subvenciones responderán a las siguientes reglas:

• La demora en el plazo de justificación sin haberse autorizado

las prórrogas, conllevara la sanción correspondiente de conformi-

dad con la Sección 5ª de la citada Ordenanza.

• En caso de incumplimiento de lo previsto en el apartado d) del

artículo 37.1 de la Ley 38/2003 (incumplimiento de las medidas

de difusión), la reducción consistirá en el 25 por 100 del total de la

subvención, sin perjuicio de la instrucción del correspondiente

procedimiento sancionador que corresponda por la conducta in-

fractora.

3. Sin perjuicio de la aplicación del cuadro de infracciones y

sanciones previsto en la legislación citada, tendrán, en todo caso,

el carácter de infracción leve los incumplimientos de obligaciones

formales a los que se refiere el artículo 56.c) de la Ley General de

Subvenciones, entre los que se encuentran el incumplimiento de

medidas de difusión previstas en la base 13 de las presentes Ba-

ses, así como las alteraciones producidas en la subvención y

aceptadas por la Administración en las que se haya omitido el trá-

mite de autorización previa, todo ello en los términos fijados en

estas Bases.

4. Las sanciones se graduarán e impondrán de acuerdo con lo

previsto en el artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

5. La competencia para imponer las sanciones previstas en es-

tas Bases, corresponde al órgano que haya efectuado la conce-

sión de la subvención objeto de sanción.

6. El instructor, para los procedimientos que se tramiten en la

Diputación Provincial, será el que determine el órgano competen-

te según el apartado anterior.

Lo que se publica para general conocimiento.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba a 9 de

octubre de 2018, el Diputado-Delegado del Área de Cooperación

con los Municipios y Carreteras, Maximiano Izquierdo Jurado.
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ANEXO I 

DATOS RELATIVOS A LA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA  PARA  LA  ELABORACIÓN  DEL  INVENTARIO  DE  CAMINOS  PARA  EL
EJERCICIO 2018. B.O.P. de Córdoba nº _________ de fecha _________ 

ENTIDAD  SOLICITANTE 
Entidad Local:                                                             CIF: 
Presidente/a de la Entidad Local: 
Domicilio: 
C.P: 
Teléfono:
Email: 

Persona de contacto:                                         
Puesto/ Cargo que desempeña 
Nº Tfno.:
Email: 

DATOS RELATIVOS AL PROYECTO A SUBVENCIONAR: 
Presupuesto total:

Importe de la subvención solicitada a la Diputación de Córdoba: 

El/la representante arriba indicado 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
1. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que la mencionada entidad

reúne las condiciones exigidas en la presente convocatoria  
2. Que  la  entidad  que  represento  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales,

tributarias y de Seguridad Social y que no está comprendida en ninguno de los supuestos
de prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, previstos en el
artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;
comprometiéndome a comunicar al órgano instructor cualquier circunstancia que pudiese
alterar  la  presente  declaración  desde  el  momento  en  que  ha  sido  formulada  hasta  la
finalización de la fecha de justificación de la subvención.  

3. Que la presentación de esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar
los  certificados  a  emitir  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  y  por  la
Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social.  La  presente  autorización  se  otorga
exclusivamente  a  los  efectos  de  concesión,  reconocimiento,  seguimiento  y  control  de
subvenciones y ayudas.  

4. Que se compromete a facilitar la información y documentación que se solicite así como a
aportar al finalizar el proyecto, toda la documentación justificativa que acredite el gasto y el
destino  de la  subvención  concedida  y  memoria  donde se  de  cuenta  de los  resultados
obtenidos. 

SOLICITA: Le sea concedida una subvención por el importe antes mencionado para llevar el
inventario de caminos en la Convocatoria de Subvenciones del ejercicio 2018,  así como el
pago anticipado de la subvención.

Firma  (electrónica realizada a través del tramitador)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II

ESQUEMA ORIENTATIVO PROYECTO O ACTIVIDAD

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA
PROVINCIA  DE  CÓRDOBA  PARA  LA  ELABORACIÓN  DEL  INVENTARIO  DE
CAMINOS PARA EL EJERCICIO 2018. 

I. MEMORIA 

• Descripción de las actuaciones a desarrollar.

• Información de los contenidos de las fichas inventariales de caminos públicos.

• Determinar el modo de ejecución de la actuación subvencionada, con medios
propios o con la contratación del servicio.

• Plazos, cronograma y metodología de trabajo.

• Presupuesto desglosado de ingresos y gastos. Se deberá detallar la cantidad
exacta que se solicita, la cantidad que aporta la entidad (obligatoria y, en su
caso,  extraordinaria),  así  como  la  aportada  por  otras  instituciones  e
identificación de estas últimas.

II. PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS 

GASTOS* Importe
Gastos de personal 
Gastos de material no inventariable
Otros gastos (especificar conceptos) 
TOTAL GASTOS 

*Cumplimentar aquellos apartados que procedan.

INGRESOS Importe
Fondos propios de la entidad solicitante 
Aportación de otras entidades (indicar cuáles)

• Entidades Públicas  
• Entidades Privadas 

Contribución que solicita a Diputación 
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ANEXO III. MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA
PROVINCIA  DE  CÓRDOBA  PARA  LA  ELABORACIÓN  DEL  INVENTARIO  DE
CAMINOS PARA EL EJERCICIO 2018. 

(Según art. 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Real Decreto 887/2006)

A. Memoria técnica justificativa en soporte digital (presentación en CD, DVD, y/o
Pen-Drive) del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la
subvención,  con  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los  resultados
obtenidos,  debiendo aportar  las fichas inventariales y la documentación gráfica
recogida en el Anexo V.

B. Relación clasificada de los gastos de la actividad:

Nº
Doc.

CIF
Identificación
del acreedor

Concepto
Fecha

Emisión
Fecha
Pago

Importe Presupuesto
Desviación

Presupuesto

TOTALES 

C. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad 
subvencionada: 

Identificación de la procedencia de
la Subvención

Importe Presupuesto
Desviación

Presupuesto
 Diputación de Córdoba 
 Asociación/ Federación/Institución 

TOTALES

El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y
en todo caso manifiesta su disposición a que la  Diputación Provincial  de Córdoba
compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener
evidencia  razonable  sobre la  adecuada aplicación  de la  subvención,  a  cuyo fin  le
podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.

En________________a_____de_______________de 2018

Firma del/la solicitante

Fdo.:_____________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
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ANEXO IV MODELO ACEPTACIÓN / RECHAZO DE LA SUBVENCIÓN

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES DE  LA
PROVINCIA  DE  CÓRDOBA  PARA  LA  ELABORACIÓN  DEL  INVENTARIO  DE
CAMINOS PARA EL EJERCICIO 2018. 

D./Dª. ___________________________________________, 
D.N.I.:_______________ Presidente/a de la Entidad Local 
de___________________________ 
Domicilio__________________________________________, Nº____CP__________ 
Telf.:__________________ Email:___________________________Fax___________ 

En nombre y representación del mismo 

MANIFIESTA: 

Que a la vista de la resolución definitiva publicada con fecha________________, de la
Convocatoria de Subvenciones a Entidades Locales de la Provincia de Córdoba para
la  elaboración  del  Inventario  de  Caminos  para  el  ejercicio  2018,  comunico  la
aceptación/rechazo de la Subvención solicitada (marcar con una X lo que proceda): 

�  ACEPTO 
�  RECHAZO 

Y solicita que se incorpore el presente documento al expte. de la Convocatoria, a los
efectos oportunos. 

En________________a_____de_______________de 2018 

Firma del/la solicitante

Fdo.:_____________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
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ANEXO V 

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES DE  LA
PROVINCIA  DE  CÓRDOBA  PARA  LA  ELABORACIÓN  DEL  INVENTARIO  DE
CAMINOS PARA EL EJERCICIO 2018. 

Las fichas inventariales deberán contener los datos previstos en el artículo 104
del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, dedicado a regular el contenido del epígrafe
de  los  bienes  inmuebles,  siendo  necesario  que  se  incluyan,  los  datos  que  a
continuación se indica.

DATOS BÁSICOS

1. Matrícula del camino (denominación): Los caminos deberán estar debidamente
identificados con el nombre del mismo o el nombre con el que popularmente se
conozca o en su defecto con algún otro criterio de manera que se impida la
duplicidad de nombres en caminos diferentes o la aparición de expresiones del
tipo “camino sin nombre”.

2. Fuentes  documentales: Se  deberán  incluir  las  fuentes,  administrativas,
documentales, cartográficas y fotográficas (incuidas ortofotografías) existentes,
históricas y actuales, con el fin de determinar la existencia, características, uso
público, carácter inmemorial y consideración social de la red de caminos. Esta
información deberá recopilarse a todos los niveles (municipales, provinciales,
autonómicos y estatales, si procede).

3. Características descriptivas y técnicas del camino: 

Las  características  mínimas  del  camino  deberá  contener  la  siguiente
información:

• Longitud total (m ) del camino.
• Superficie total (m2)
• Puntos  de  origen  y  destino  (coordenadas  georeferenciadas  X,  Y)

debidamente identificadas.
• Tramificación del  vial  en función de la  siguiente relación no exhaustiva  

de condicionantes técnicos y descriptivos:
- Longitud parcial a origen en metros del camino.
- Referencia catastral
- Anchura oficial de cada tramo (obtenida de los documentos oficiales  

investigados, incluido catastro) y anchura real del camino.
- Titularidad
- Pendientes
- Perfil longitudinal del camino.
- Puntos representativos y/o singulares ( cauces, puentes,  fuentes, etc.), 

con ubicación en tramo y con distancia a origen del camino.
- Nombre de los parajes o partidos rurales que atraviesa
- Conexiones  con  otros  caminos,  sean  municipales  o  de  otras  

administraciones públicas.
- Tramos de coincidencia con otros caminos de diferente titularidad. Tipo 

de pavimento (por tramos del camino): zahorra, asfaltado, hormigón,  
grava, macadam, terrizo,empedrado, etc.

- Transitabilidad y estado constructivo del vial.
- Descripción  del  Entorno  y  elementos  funcionales  del  camino  (usos,  

posibles  afecciones  jurídico  administrativas,  condicionantes  
paisajistícos, lúdicos,  Interés histórico, cultural, ambiental, deportivo u  
otras características que lo hagan apto para potenciar su uso público 
etc.).
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4. Observaciones ( recogerá la información que no se encuadra en la relación
anterior, entendiendo que es significativa para el objeto de la subvención).

5. Documentación gráfica:

La  geometría  del  camino  debe  de ser  identificada  en proyección  ETRS-89
referidas tanto al eje de la traza del mismo, como al polígono que conforma, por lo
tanto,  cada  caminos  estará  compuesto  por  la  unión  de  tramos  consecutivos
diferenciados  entre  sí  por  sus  características  descriptivas  y  técnicas,   estando
definidos por sus coordenadas X y Y inicio  y final correspondientes en proyección
ETRS-89.

La cartografía del trazado de los Caminos Públicos se realizará en formato libre
editable “Geopackage”, "dwg", "shp", "pdf", en el que se incluirá el trazado lineal de los
camino públicos, el trazado poligonal y las coordenadas puntuales (en los vértices) de
cada uno de estos trazados. Los ficheros geopackage incluirán la leyendas y etiquetas
correspondientes para cada uno de los caminos municipales, a escala adecuada. El
Inventario deberá poseer una fotografía aérea del conjunto de caminos del municipio,
y por cada camino su propia fotografía aérea, en la que se indicará la  identificación
del camino.  La fotografía aérea se puede complementar, o suplir, por cartografía de
pequeña escala  para  que  aparezcan  el  conjunto  de  caminos  (escala  1:25.000);  y
cartografía de detalle,  para conocer el  recorrido pormenorizado del camino (escala
1:5.000 o 1:10.000).”
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